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RESOLUCION de 28 de Junio de 1985. de la Direc
ción General del Libro y Biblio/ee~/s. por lu que se
!ll/cen púhlkos I{/eomposkión del JI/rado del COIil'lI1'
Sil pura seleccionllr los lihros mejor editl/llos del Olio
en .1'lI edición de 1985. asic8IHo el fallo emi/ido por
el ml:o;mo .

Este Mini~terio ha tenido. a bien disponer que. se cu~pla en
sus rroplos termmos la referida sentencIa. publicandose el fallo
en e «Boletín Oficial del Estado».

Lo que cemuníco ~ V. I. para su conocímiento y efectos.
Madrid. 27 de Jumo de 198~P. D.. el Subsecretaría. Ignacio

Quintana Pedros.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archívos.
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. De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de abril) por la que
se convoca el concnrso para seleccionar los libros mejor editados
del año en su edición de 1985. .

Esta Dirccción General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calilicador de dicho concurso. asi como el fallo
emitido por el mismo

Primero.-EI Jurado calificador quedó constituIdo de la si·
guiente forma:.

Presidente: Do'n Juan Manuel Velasco Rami. Director gene-
. ral del Libro y Bíbliotecas.

Vocale<: Don José Maria Saiz Ruíz.
Don Florencio Arnán Lombarte.
Don Carlos Pinto Sousi.
Don Roberto Turégano Moratalla. ,
Don Miguel Angel Fernández Pacheco.
Don lomils Orcoyen Jareño.
Don Federico Ibáiiez Soler.
Don Manuel Carrión Gutiérrez.
Don GregarIo Sanz García.
Secretario: Don' Javier Abásolo Fernández.
Segundo. -El Jurado calíficador acornó la selección de los si

guientes lioros. dentro de cada una de las modalidades previstas
en el articulo 2.1 de la Orden ministeral de convocatoria.

Modalidad: Libros de arte. bibliolilia y facsimiles.
Por el discño: «Libro de las maravillas del mundos». de la

Editorial Visor.
Por la ilustración: «Estatut d'Autonomía de la Comunitad

Valenciana». editado por la Generalitat Valenciana.
Por la c-omposición: «Novelas ejemplares 1, 11 Y 111». de la

Editorial Turner.
Por la imp·resión: «Novelas ejemplares 1, 11 Y 11\». de la Edi-

IOflal Turncr. . .
Por la eneu'ldern'lción: «Canto a Andalucia». de la Editorial

Arte y Bibliotili'l. .
Por laconjundón de todos los elementos y cuidado de la edi

ción "Canal Imperial de AragóD». de la Editorial El Viso.
Modalidad de libros infantiles y juveniles.
Por el diseño: "Munia y el Cocolilo namnja». de la Editorial

Destino. .
_ Por la iiustmción: "Un hatillo de cerezas». de la Editorial
S.M. .

. Por la composidón: '«Munia y 'el Cocolilo naranja». de la
Editorial Destino.

Por la impresión: «Munia y el Cocolilo naranja». de 'Ia EditO'-
rial Destino. ' . '.

Por la encuadernación: Desierto.
Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de la edi•

ción: "Cuentos al amor de la 11Imbre 1 y 11». de Ediciones Gene
rales Anaya.

Modalidad de Libros de Enseñanza hasta nível COU. inclusi
ve.

. Por el diseño: «Observatorio. Ciencias de la Naturaleza 6».
Editorial S.M.

Por la ilustración «Bea la·anguila. El bosque de papel (lectu-
ras del ciclo medio»). de la Editorial S.M.

Por la composición: Se declara desierto.
Por la impresión: Desierto.
Por la encuadernación: Desierto.
Por la conjunción de todos los elementos y cuídado de la edi

ción: «Geometría plana del espacio (1mago 17)>>. de la Editorial
Santillana. .-

oRDEN de 27 de junio de 1985 por la que se dispone
se cumpla la semenda dk/ada por la Audiencia Na
donal en recurso cOIlIendoso-udininislrutil'o inler
pues/o por "Cons/ruecione.• Armando, Siqlll!s. Sode
dad Anónima».

MINISTERIO.DE CULTURA
16979

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artcs ) Archivos.

Ilmo. Sr.: En el 'recurso contencioso-administrativo número
21.675. seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional entre «Construcciones'Armando Siques.
Sociedad Anónima». como demandante. y la Administración del
Estadó. como demandada. contra Resólución del Ministerio de
Cultura de fecha 3 de noviembre de 1980. ha recaido sentencia
en 22 de lebrero de 1985. cuya parte dispositiva literalmente'
dice: '

"Fa llamas: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Ramos
Arroyo. en nombre y representación de la-Entidad demandante
"Construcciones Armando Siques. 'Sociedad Anónimw" frente a
la demandada Administración General del Estado. representada
y defendida por sú Abogacia. contra las Resoluciones de la Di
rección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas de 12 de
junio de 1980. y del Ministerio de Cultura de 3 de noviembre de
1980. a las que la demanda se contrae: debemos declarar y decla
ramos ser conformes a derecho y. por consiguiente. mantenemos
los refcridos actos administrativos. al presente combatidos. todo
ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas. res
pecto de las derivadas de este proceso jurisdiccion¡¡1.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina ile origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y lirmamos.)

En su VIrtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los articu
las IO.' Y 105. apartado a). de la Ley de 27 de diciembre de 1956.'
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus rropios términos la referida sentencia. publicándose el fallo
en e «Boletín Oficial del Estado».

Lo 'lile comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
\1adrtd. 27 de junio de 1985. ,P. D.. el Subsecretario. Ignacio

QUllllana Pedros.

16980 ORDEN de 27 deJunio de 1'i85 por "1 'lile se dispone
.\f cllmpla la semencia dil'/ada por lu Audiencia. Na
dOllal en el recurso conlellcio,,"o-admin;slrufiro inter
p,'eslO por don Mi!,l/el Angel Ahui!,ar Suil1: r dOl;u
Isahel EI/geniu Jllal1a Garcia TI/ñón.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
21.674 } número 22.253. acumulado. seguido ante lá Sala de lo
Contencioso-Administratjvo de la Audiencia Nacional entre dOll
Miguel Angel Abaigar Sainz y doña Isabel Eugenia Juana Gar
cia Tu ñón. como demandantes. y la .Administnlción Geneml del
Estado. como demandada. contra la Resolución de este Minis
terio de 25 de septiembre de 1980. ha recaído sentencia en 8 de
noviembre de 1984. cuya parte dispositiva literalmente dice:

"Faliamos: Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativos interpuestos por el'procurador señor don Julián za
pata Diaz. en nombre y representación de don Miguel Angel
.-\baigar Sainz y doña Isabel Eugenia Juana Garcia Tuñón. con
tra la Resolución .del Ministerio de Cultura de 25 de septiembre
dc 1980. desestimatoria del recurso de alzada contra Resolución
de la Dirección General del Patrimonio Artístico. ArchivoS' y
Museos de 11 de abril de 1980. debemos confirmar y confirma
mos las Resoluciones. sin hacer expreso pronunciamiento sobre
costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronun.ciamos. man- '1

da~os y Iirmamos.~) .

En su virtud. y en cumplimiento' de lo dispuesto en los artícu-/
los 103: 105. apartado a). de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y las Con
sejerías correspondientes de las Comunidades Autónomas de Ba
leares. de Cantabria y de Murcia los Convenios de Restauración
del Patrimonio Artístico. y en cumplimiento de lo dispuesto en el
acuerdo adoptado en su sesión del 26 de febrero de 1985. proce
de la publicación en el <<Boletín Oficiar del Estado» de dichos
Convenios que figuran como anexo de'esta resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 2 de julio de 1985.-EI Secretario general Técnico.

.Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Modalidad de libtos técnicos de investigación y de erudición.
Por el diseño: «Salons de Barcelona». de la Editorial Lumen.
Por la ilustración: «Salons de Barcelona». Editorial Lumen.
Por la composición: «Valencia a Machado». editado por la

Generalitat Valenciana.' .
Por la impresión: «Microcirugía -!ubárica». de la Editorial

Jims.
Por la encuadernación: "Microcirugía tubárica». de Editorial

Jims.
Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de la edi

ción: «Navarra. Historia y Arte tierras y gentes». editado por la
Caja de Ahorros de Navarra. .

Modalidad: Obras generales y de divulgación.
Por el diseño: Desiertó.
Por la ilustración: «Monasterios reales del patrimonio nacio

na1>•• de la Editorial Lumwerg..
por la com~sición: «El testimonio de la palabra». de la Edi-'

. lorial Arte y Bibliofilia.
Por la impresión: Desierto. .
Por la encuadernación: Desierto.
Por la- cónjunción de todos los elementos y cuidados de la

edición: «América», de la Editorial Tusquetl'. y Editorial Circulo
de Lectores.' .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de junio de 1985.-EI Director general. Juan M¡¡

nuel Velasco Rami.

ANEXO QUE SE CITA

. Convenio entre el Ministerio,de Cultora y la c::omunidad
Autónoma de Murcia para restauración del Patrimonio Artístico

En Madrid. a' 24 de abril de 1985, reunidos el excelentísimo
señor don Javier Solana Madariaga. Ministro de Cultura. en re
presentación de este Departamento. y el excelentísimo señor don
Esteban Egea Fernández. Consejero de Cultura y Educación de
la Comunidad Autónoma de Murcia, en representación de dicha
Co.munidad Autónoma. manifiestan su voluntad de colaborar es

. trechamente durante los años 1985 y 1986 para la mejor protec-
ción y revalorización del Patrimonio Histórico-Artistíoo situado
en la Comunidad Autónorna de Murcia. de acuerdo con lo pre
visto en el Real Decreto 3031/1983. de 21 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de diciembre). sobre traspaso de fun
ciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Murcia en materia de Cultura, cuyo anexo 1, apartado B.I.a 4)
prevé que la Administración del Estado y la Cornunidad Autó
noma podrán .establecer Convenios para actuar conjuntamente
sobre los bienes a que hacen referencia los párrafos a.2) y a.3) en
las condiciones que en cada caso se fijen de mutuo acuerdo. En
tre esos determinados bienes se encuentran los integranteli del
Patrimonio histórico, artístico, monumental. arquitectónico. ar
queológico. paleontológico y etnológico. Por todo ello, las partes
firmantes. en la representación que ostentan. exponen:

Su voluntad coinciderue de actuar de forma coordinada en la
protección y restauración del Patrimonio histórico-artistico de
carácter monumental de Murcia. Entre los bienes que componen
este Patrimonio se encuentran excepcionales edificios de arqui
tectura civil y religiosa que, a sus destacados valores históricos,
artísticos o estéticos, se unen. de forma contradictoria. las condi
ciones de conservación tan precarias que padecen algunos. Su
singularidad. la estima que merecen a todos lo~ ciudadanos y su
consideración de signos de identidad histórica justifican el carác
ter prioritario y general que ha de tener el objetivo de su rehabi·
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litación y restauración. Ello es razón más que suficiente para es
tablecer un Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comu
nidad Autónoma de Murcia. cuya finalidad sea sistematizar y
coordinar toda una serie de actuaciones que garanticen. median
te las intervenciones arquitectónica~.y de restau~ació~ que sean
precisas. la pervivencia. re~ablhtaclOn. y revalonzaclOn de esos
bienes. de acuerdo con las sigUientes clausulas:

Segunda.-Por su parte. el Ministerio De Cultur¡¡. a través de
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos. y con cargo a
las dotaciones presupuestarias de este Centro directivo. procede
rá a restaurar. dUl"dnte los años 1985 y 1986. los bienes históricos
o artisticos que a continuación se indican. por un total aproxi
mado de 105 millones de pesetas (ciento cinco millones de pese
tas). de acuerdo con la distribución que se expresa. En esta suma
se entenderán incluidos los honorarios por redacción del proyec-
to y dirección de obra. .

Primera.-La 'Comunidad Autónoma de Murcia. de acuerdo
con su Estatuto de Autonomía y con lo previsto en el Real De
creto 3031/1983. de 21 de septiembre, sobre traspaso de funcio
nes y servicios del Estado a dicha Comunidad, se enq¡rgará de la
conservación y restauración del Patrimonio histórico-artistico si
tuade en su territorio. A tales efectos, restaurará los bienes con
valor histórico o artístico que a continuación se expresan. invir
tiendo en ellos las cantidades que se indican durante los años
1985 y 1986, por un importe total aproximado de 166 millones
de pesetas (ciento' sesenta y seis millones de pesetas), con cargo
a los fondos de la Consejeria de Cultura y Educación de la Co
munidad Autónoma de Murcia. En esta suma se entenderán in
cluidos los honorarios de redacción de proyectos y direcciones de
obras.

Tercem.-A cada parte firmante corresponderá la contrata
ción de los I?royectos a cuya ejecución se compromete, asi como
la adjudicaCIón y el control de las obras e intervenciones deriva
das de tales proyectos. También corresponderá a cada parte la
adjudicación de sus obras. .

Cuarta.-EI presente Convenio tendrá vigencia durante los
años 1985 y 1986, pudielldo ser prorrogado por mutuo acuerdo
entre las partes en el supuesto de que las obras no finalizasen en
el plazo previsto. y durante el tiempo necesario para la conclu
sión de las mismas.

Quinta.-Para el coñtrol y se~uimiento de los proyectos' de
obras y de las obras de restauracion se constituirá una Comisión,

Casa de las Cayitas en Alcantarilla . . . . . . . . . . 10
Actuaciones arqueológicas y restauraciones en

Cartagena _. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 25
Palacio de Las Balsal> en Murcia 50
Molinos de viento en Cartagena . . . . . . . . . . . . 15
Cristo atado en la oolumna de Salcillo en Jumi-

lIa .
Esculturas del camarín del convento de San

Francisco en Yecla .. _. . . . . . . .. . .. . .. . . . . I
Esculturas del Museo de Salcillo . . . . . . . . .. . . 3

RESOLUClON de 2 de juUo de 1985. de la SecreJa
ria General Técnica. por la que se da puhlicidad a 10-'
Convenios entre la Administración del E'/iIdo r de
terminadas Comunidades AulOl1ómas para resiallra
ción del Patrimonio Artístico.,
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